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que la resolución judicial impugnada les fue notificada el día 4 de
junio de 1986, es a partir de esta fecha cuando debe empezar a
contarse el plazo para la interposición del recuno de amparo, de
donde resulta que, como el recuno se presentó ante este Tribunal
el dia 30 de junio de 1986, en esa fecha habla transcurrido ya el
plazo que establece el art. 44.2 de la. LOTC. El razonamiento, que
es formalmente correcto, no puede conseguir la finalidad de que el
recU"SO se declare extemporáneo, ya que, si bien es cierto que la
demanda de amparo tuvo su entrada en el Registro de este Tribunal
del día 30 de junio, tambiállo es que fue presentada en el Juzpdo
de Guardia el día 27 de junio de 1986, por lo que es esta última la
que debe tomarse en consideración como dies ad quem para el
cómputo del plazo de interposición del recuno de amparo.

2. En contra de la estimación de la demanda se alep también
que quienes ahora se alzan en amparo no han ..otado la vla
judicial previa, porque no implI&IIlIJ'On el Auto del Tribunal
Supremo de 2 de octubre de 1985, que declara firme la Sentencia
dictada por la Audiencia de Valladolid el día 29 de octubre de ·1984.
El a1epto carece de fundamento porque, en primer lupr, los hoy
demandantes de amparo wlo fueron advertidos por el AfUIlta
miento de Valladolid de la Sentencia dictada por la Audienaa, sin
referencia alguna del Auto del Tribunal SUpreIDO,y, en segundo
lugar, porque el citado Auto del Alto Tribunal, que declaró firme
la Sentenc18 de la Audiencia de Valladolid como consecuencia del
desistimiento del Letrado del Estado que previamente la habla
impugnado, es una resolución judicial que no menoscabó derecho
fundamental alguno de los recurrentes, por lo que resulta improce
dente su impugnación.

3. Se alega, finalmente, por la representación de los propieta
rios del inmueble, que los demandantes han tenido, o han debido
tener, conocimiento e¡ttraprocesal del Iiti¡io en cuestión, ya que, de
un lado, en la notificación del recuno de reposición se indicaba que
contra la misma podia interponerse recuno contencioso adminis
trativo, y, de otro, es claro. a su juicio, que la prueba pericial
efectuada en vla jurisdi<:cional ha tenido que practicarse con
conocimiento de los demandantes, lo que demuestra que éstos
conocian, asimismo, la existencia del proceso contencioso.adminis
trativo promovido por los propietarios del inmueble. Ninguno de
estos argumentos es aceptable.

En primer término, el hecho de que la resolución municipal
informe de que contra ella cabe interponer recuno contencioso no
garantiza ni a~ura que alguno de los interesados lo interponga
efectivamente, tu mucho menos que, promovido el citado recuno
judicial por alguno de aquéllos, tengan los demás eo ipso conoci
miento del mismo. Sobre este punto este Tribunal Constitucional
ha declarado 'ya que el derecho a la tutela judicial efectiva -y la
consiguiente mterdicción de la indefensión- «DO tiene por qué
verse menoscabado por un eventual y más o menos previsible
conocimiento, no probado, de que se está siguiendO, a espaldas de
quien ostenta aquel derecho, un proceso en el que se ventila una
cuestión que afecta a su esferaluridica» (STC 48/1983, de 31 de
mayo, y en el mismo sentido. STC 117{1983, de 12 de diciembre).

En segundo lugar, para aceptar la tesis de que en el presente caso
no ha habido indefensión ni lesión del derecho a la tutela judicial,
no basta con afirmar que, con ocasión de la prueba pericial
practicada, los solicitantes de amparo han debido tener, necesaria
mente, conocimiento del proceso a quo, pues es indiscutible que
dicho eventual conocimiento no consta de modo fehaciente, por lo
que sólo podría tener virtualidad si, como presunción, reuniera los
requisitos de este tipo de prueba, a tenor de lo dispuesto en 10sarlS.
1.249 y 1.253 del Código Civil, como ya declaramos. en nuestra
Sentencia 133/1986, de 29 de octubre. A este propósito ha de existir
entre el hecho probado -realización de la prueba pericial- Y el

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 1.147/1985.
Sentencia núm. 46/1987. de 11 de abril.

La Sala Primera del Tnbuna1 Constitucional, com~ por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don FranCISCO Rubio
L1orente, don Luis Dlez-Picazo yPonoe de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil, y don Miauel Rodríguez-
Piñero y Bravo-Ferrer, Mqistrados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.147/1985.1. promovido por la
Compañía mercantil «Hidroeléctrica Ibérica loerdUero, Sociedad
Anónimu, representada por la Procuradora doña Maria Luz

hecho que se trata de demostrar -conocimiento del proceso en el
que la pericia se practica- un enlace preciso y directo según las
reglas del criterio humano. Pero de los datos obrantes en las
actuaciones no se deduoe que en el presente caso haya concurrido
ese nexo preciso y directo que la Ley prescribe, pues el Perito ha
omitido en su informe toda referenciapenonal a los arrendatarios
de las viviendas, limitándose a hacer una descripción objetiva del
estado en que se encontraba el inmueble a los efectos de su
declaración en ruina.

En lo que concierne al derecho de acceso a la justicia, este
Tribunal ha declarado ya en numerosas Sentencias, gue J?Or
conocidas cabe excusar de su cita, que el art. 24.1 de la Constitu
ción contiene un mandato implícito al legislador -y al
intérprete- consistente en promover la defensa, en la medida de lo
posible, mediante la corréspondiente contradi<:ción, lo que obliga a
emplazar personalmente a quienes puedan compareoer como
demandados. siempre que ello sea factible ~rque resulten conoci
dos e identiticables en las actuaciones judiciales o en el expediente
administrativo previo, no bastandO, en tal caso, el simple emplaza
miento por edictos, ya que este medio de citación no garantiza
suficientemente la defensa de quienes tienen lqitimación pasiva
para comparecer en procesos que inciden directamente en sus
derechos o intereses legítimos, de suerte que la omisión de dicho
emplazamiento directo y pei'sonal constituye una lesión del dere
cho a la tutela judicial efectiva reconocido en el art. 24.1 de la
Constitución.

, La doctrina que acaba de recordarse y las consideraciones que
hemos realizado en relación con las circunstancias que concurren
en el caso actual obligan a rechazar las alegacIOnes de los
propietarios del inmuebfe y, en consecuencia, a entender que la
falta de emplazamiento J?efSOnal de 'los hoy demandantes de
amparo al proceso contenCloso.administrativo en el que se declaró
la ruina del edificio en el que habitaban en virtud de un contrato
de arrendamiento, y que estaban perfectamente individualizados e
identificados en el expediente administrativo de declaración de
ruina, ha menoscabado su derecho a· la tutela judicial efectiva
reconocido en el art. 24.1 de la Constituci6n, menoscabo que
debemos ahora reparar mediante el otorgamiento del amparo
solicitado.

FALLO
En atención a todo Jo expuesto el Tribunal Constitucional, POR

LA AUTORIDAD QUJ;. LE CONflERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESl'ANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por don Luis Trimiño San José,
don Antonio López Avila, don Valeriano Cordero Francisco, doña
CaImen Mateo Gómez y doña Maria Cruz Sauz A¡uado y, en
consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid de 29 de octubre de 1984.

i.o Retrotraer las actuaciones al momento anterior al del
emplazamiento de los recurrentes en amparo para que puedan
comparecer en el proceso como codemandados.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid a nueve de abril de mil novecientos ochenta
y siete.--Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Femando
Garcia-Mon González.Regueral.-Carlos de la Vesa Bcnayas.-Jesús
Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

Catalán Tobla, y asistida por el Letrado don Joaquln Maria
Nebreda contra sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administta
tivo de la Audiencia de Valladolid, dictada en recuno contra
Acuerdo del Jurado Provincial de EXllropiación. Han sido partes en
el asunto el Ministerio Fiscal, el Letrado del Estado y como
codemandada doña Lidia Femández Gutiez! representada por el
Procurador don lsacio Calleja Garcla y asistida de Letrado.

Ha sido Ponente el Presidente de la Sala, don Francisco Tomás
y Valiente, quien expresa el parecer de la misma.

L ANTECEDENTES

I. El día 12 de diciembre de 1985, la CompaMa mercantil
«Hidroeléc1rica Ibérica Iberduero, Sociedad Anónima» (en ade
Iante «Iberduero»), interpuso recuno de amparo contra la senten
cia de 7 de diciembre de 1984, de la Sala de lo Contencioso de la
Audiencia Territorial de Valladolid en recuno contencioso.admi
nistrativo promovido por doña Lidia Fernández Gutiez contra
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resolución del JUl'Ido Provincial de Expropiación FolZOSl1 de
Palencia, de 27 de julio de 1983. ,

Según la demanda y la documentaeióD presentada junto a ella,
los b:ec~os de los que I1T1Ulca el presente recurso de amparo, son
las s1&Wentes:

La Sociedad recurrente solicitó en IU día, autorización y
reconocimiento de utilidad pública para el establecimiento de una
línea de conducción eléctrica con tensión de 220 kilovoltios entre
Mudarra (Valladolid) y Villalbilla (Burgos), lo que le fue concedido
por Resolución de la Dirección General dé Ener¡ía del Ministerio
de Industria YEn~, de 25 de qosto de 1980. No habiendo sido
poslole la constituCIón voluntaria de una servidumbre de paso en
las fincas, sitas en el támino municipal de ViDalobón (B~) de
las que era propietaria doda Lidia FernálÍdez Qutiez, se inlciaron
los trámites para la imposición forzosa dellJ'llvamen en las fincas
rústicas de la citada'propietaria, expediente que, remitido al Jurado
l70vincial de ~x~ó1! de ratencia. dio lu¡ar al Acuerdo de
dicho Jurado fijando elJustipreCJo en 40.972~ más el interés
lep1, con fecha de 24 de noviembre de 1982. Dicha resolución fue
comunicada al Or¡anismo ~ndientede la Junta de Castilla
y León (a la que entretanto se hablan transferido los servicios
i'elativos a la competencia por ella asumicla en la materia), y la
Jefatura Provincial de. Industria y Ener¡ia de aq,ueDa Junta, elevó
aeta el 19 de lIJOStD de 1983, del PIllO Y ocupación con asistencia
de la propietaria Yde representantes del Ayuntamiento de ViDalo
bón y de la Sociedad «Iberduero».

Desde entonces la Compailía recurrente en amparo ya no tuvo
noticia al¡una referente al caso hasta, se¡ún afirma en la demanda,
que se le requirió por el JUl'Ido Provincial de Expropiación FolZOSl1
para 9ue cumJ.lliera de inmediato con la Sentencia hoy impugnada
que fija el JUStiprecio en 2.480.520 pesetas más los intereses leples
de demora, Sentencia que ponía fin a un recurso contenCIOSO
administrativo interpuesto por la parte expropiada «del que hasta
entonces no habla tenido nin¡un conocimiento» la Sociedad
«Iberduero», según asevera en su demanda. .

En ésta pide amparo por vulneración de sus derechos derivados
del art. 24.1 de la Constitución: A su juicio se le ha producido
indefensión por la Sala de lo Contencioso al sentenciar el recurso
interpuesto por doda LidiP.. Femández sin haber citado directa
~te a 4lII,lerduero», cuyo Carácter de beneficiaria de la expropia
CIón era eVIdente y se reconoce de modo expreso y reiterado en la
Sentencia que ahora impugna en amparo. El actoimp~o en vla
!I~trativa Yi despu~, con~~osa era la ResolUCIón de 27 de
Julio de 1983, de 1urado Provincial, y de él se derivaban derechos
a favor de «Iberduero», por lo cual,J. dada la interpretación
reiterada de este Tribunal Constitucion ,del art. 64 de la Ley de
la 1urisdicción en relación con el art. 24.1 de la Constitución, la
Sociedad recurrente entiende que debió ser emplazada personal
mente como parte demandade, ya que estaba ~timada para ello
SCIÚII el art. 29 de la Ley de la 1urisdicclón Contencioso
Aclministrativa y IU condición de tal era conocida y babia sido
indentificada por la Sala, la que, por lo demás al efectuar el
emplezamiento por edicto en el «Boletín Oficial de la Provincia de
p~J del 21 de septiembre de 1983, ni siquiera hizo mención
de «loerauero» como Sociedad titular de la línea eléctrica cuyo
tendido fue causa de la constitución folZOSl1 de la servidumbre de
paso.

En el suplico de la demanda se pide la anulación de la Sentencia
de 7 de diciembre de 1985, la retroacción de las actuaéiones al
momento inmediatamente posterior a la interposición de la
demanda, y el reconocimiento a «Iberduero» de su derecho a ser
emJ.l\azada personalmente en aquel recurso contencioso-admiJús..
tratlvo.

2. Co!Dl? en un seaundo IJet,itllnt Be suplicaba la S)lSPeDSión de
la Sentenaa Impugnada, la Sección Tercera, por providencia de 28
de enero de 198~, lICOfdó la formación de la oportuna pieza
separada que, tras la corres~ndiente tramitación, concluyó con
Auto de 5 de marzo de 198 por el Q.ue la Sala lICOfdó no haber
lugar a la suspensión de la Sentencia Iml?uanada.

3. La Sección Tercera, por providencia de 28 de enero, acordó
admitir a trámite el recurso y rec1amBr de la Sala de 10 Contencioso
la remisión de las 1ctUaC10DeS¡ con indicación de que debia
emplazarse a quienes hubieren sido parte en aquel recurso.

Tras sucesivas rec1emeciones la Audiencia Territorial de Valla
dolid envió las actuaciones con fecha 30 de mayo de 1986. Con
fecha 10 de junio se personó en concepto de parte recurrida» doda
~dia Femández Gutiez, y con fecha 17 del !Dismo mes y año, lo
hizo el Letrado del Estado en la repreBeIltaClón que ostenta. .

La Sección Primera, por providencia de 25 de junio de 1986,
acordó acusar recibo a la AudienCll,.· lellCr por comparecidos a dODa
Lidia Fernández y al Letrado del EBtado, y abrir el trámite del art.
52.1 con p1azo coml1n para alepciones a todoB ellos y al Ministerio
r1lCa1.

04. En las IU~ la repreBeIltación de «Iberduero» se ratificó en
10 alegado y pedido en la demanda.

En su eBCrito de alegaciones el Letrado del EBtado J.lide la
desestimación del amparo porque entiende que si bien es CIerta la
línea jurisprudencial de este Tribunal sobre la interpretación del
deber de emplazamiento~nal en relación con los arts. 29 Y64
de la Ley de la 1urisdiCClón Contencioso-Adminisuativa, y el art.
24.1 de la Constitución, también lo es que el Tribunal ha matizado
ese princil'io ¡enera! en diversas Sentencias (Sentencia del Tribunal
ConstituCIonal 111/1983; Sentencia del Tribunal Constitucional
76/1984,¡ Sentencia del Tribunal Constitucional 119/1984i..Senten
cia del j ribunal Constitucional 81/1985, y Sentencia del j ribunal
Constitucional 26/1~8.6). E!1 el caso, 9lIe se ha de resolver ahora,
concurren en su opinión C1rCUDStaIldaS eBDCCificas que oblipn a
moderar la consecuencia derivada «de ros datos fkticos alepdos»
y • denepr el amparo. Tales cin:uDStaDcias son, BeIiIA él: a) la
natl1!'a1eza y~ ele. ~rd_, para quien «DO puede
considerarse ex<:eSlva m 1ll1ICl0nal la carp de leer el "Bo\etin
Oficial" en que se anllllció el· recurso que le afec:tabP; b) la
manifestación contenida en el aeta de PIlO. se¡úD la cual la
propietaria hizo manifestación concreta de su voluntad de recurrir
por lo cual cabe racionalmente entender que la existencia del pleitO
fue conocida o debió serlo por quien ahora dice~o·
e) «Iberduero» es una Compailla que interviene con habitu8tidild
~.ex~tes ~propiatl?riC?S y a la que es .exilible - C5,P.CCial
dili¡enCl8», cuyo JDCUD1plimiento o vu1DcnII:ióo se !la producido en
este caso, por lo Que se le debe denepr el amparo.

El.FiJca1 ante. él Tribunal Constitúcional pide elo~to
del amparo. Recuerda la Sentencia del Tri1iuna\ Constitucional
9/1981, Yla doctrina desp. reiterada, se¡úD la cual el Tn'bunal
ContenCloso-AdminiBtrativo debe procedct al llamemiento peno
na! de quienes teDIan la consideración de parte, con arrealo al art.
29 de la Ley de la Iurisdioción Contencioso-Mministrativa, y estén
indentificados en las actuaciones. En la presente ocasión collClllTfan
en «Iberduero» ambas condiciones, sin que por otro lado conste «Di
que tuviera conocimiento extraprocesal del recurso contencioso, ni
que actuara Dell1iIentemente en la protección de sus propios
intereses». Por eno~1 dejando a Balvo 1á poeibilidad de que la parte
codemandada justifique en IUS a1epciOnes dentro del presente
tránlite que «Iberduero» conocla la im}lUlll8ción o que «supo antes
de la Sentencia y vino tardíamente ante este Tribuna1», el Fiscal
solicita la estimación del recurso.

El J'CP.I'CIC!ltan~ procesal de dada Lidia Fernández, solicita la
denegaCIón del amparo y alep en favor de su petición, los
ai¡uientes ar¡umentos; a) e\l'e'urso de amparo es extemporáneo,
pues habiéndole sido notificado por el1urado de Exprop¡ación su
requerimiento, el 18 de noviembre, el último d1a para la interposi
ción del recurso de amparo era ell1 de diciembre, por lo que, como
qE.tSE·eraue lo presentó ante este Tribunal el d1a 12, lo hizo fuera de
plazo; b la mterposición de 101 recursos de reposición y conten
ci ,. tivo le fue expresamente anunciado en el aeta de
PBaO», por lo que quien «eonoc1a y calló» debe ahora afrontar las
consecuencias; e) la beneficiaria «Iberduero» estaba represen
tadaJ defendida en este caso por la propia Administración»; d) la
publicación del edicto en el «Bo1etín Oficial de la ProvinCIa de
Palencia» de 21 de ~tiembrede 1983, surte 105 efectos del art. 64
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, '/ aunque
es cierto que exiate la jurispruden.cia del Tribunal Constitucional,
«DO hay que olvidar que los Tribunales de Justicia cumplen
también con el mandato constitucional aplicaDdo las Leyes Y
concretamente el art. 64 de la Ley de la JuriBdicción Contencioso
Administrativa, que no ordena otra cosa que el anuncio en el
"Boletín Oficial" y expresa que este anuncio servirá de emplaza
miento, no oolipOOo a otta cosa».

5. La.Sala Primera por providencia del 7 de enero de 1987,
sedaló para deliberación y votación la Sesión del d1a 8 de abril de
1987, y nombró como Ponente al Presidente de la Sala, don
FranciBco Tomás y Valiente.

n. FUNDAMENTOS 1URIDICOS

l. El recurso de amparo interpuesto por «Iberduero» se
admitió a trámite sin apertura del~ como potestativo por el
arto 50 de la Ley OI'IIánica del Tnbunal Constitucional porque la
Sección no apreció la posible concurrencia de causa a1Iuna de
inadmisión. No ob8tanle, la representación prooesal de daDa Udia
Femándezl en IU escrito de alepciones del art. 52.1 de la Ley
OI'IIánica oc esteTn~ alep «1a j)l'CSeDtación fuera de pta
def~, 4C)'& que si reabe la notificación del Jurado provincial
de expropiación forzou el18 de noviembre de 1985», el plazo para
recurrir en amparo «terminó el II de diciembre», p()I' lo que la
interposición realizIda el d1a 12 seria extemporánea. Es neceIU'io
examinar antes de entrar en d fondo del recurso si concurre o no
la extemporaneidad alepda, pues en caso afirmativo ooerar1a en
este momento del proceso como causa de desestimaci6n. Ocurre
sin emhaIKo que el motivo de in.dmjsiÓn del art. 44.2 en relación
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con el SO.I a) de la le! 0rIánic:a del Tribunal ConstitucioDal no
puede ser aoreciadG. El fundo de expropiación de Palencia
requirió a la Sociedad «lben111eJ'011' a que cumpliera la Sentenc:ia de
7 de diciembre de 1984 de la Sala de lo Contencioso de la
Audiencia de Valladolid, po&' oficio fechado a 1Sde noviembre de
1985. El plazo para la interpoaiclón del recuno de amparo le
complUa, tllDto po&' la dem.Ddante como po&' qllim ahora aIqa
extemporaneiclad, a pctir de la noti1icación ele este requerimiento,
pues nadie ha afirmado en el presente~ de ampuo constitu
~ que la SenteDda dO? de diciembre de 1984 le fuera
notificada directa o indiIecWDente a «1berduerclIt en ilcba anterior;·
es mú, aunque en el acrito del Jurado de Palencia le bace CODStU'
que la Sentencia le llOtific:ó a la Direcci6n de Industria y Ener¡Ia
para cque instara su cumplimieDtat, taIIIbih le dice que DO consta
que por aq~11a le biciera niDpna diJilencia en 1al sentido. El
escrito del Jurado de PalenQa Ya diri¡ido al __ Gerente de
"Iberduero, Sociedad Anónima", calle Gardoqui, 8, Bilt.o.. En a
consta la recepci6D por el destinatario el dia 19 de noviembre de
1985. Es clato que el cómputo del plazo de veinte días fijado por
el 8ft. 44.2 ele la Ley <>rpna del 'Tribunal Collllituciolial ha de
ha=Ie tomando como bao la notifialciÓll al interesado del
requerimiento Y no la fecIIa en que le hizo CIIIJO del documento,
para ao1ificulO, la Empresa citada. como bace en ID cómputo la
resentacióa do dclU Lidia Femindcz. En COIIIllC1IeIIci el
~er dia de 101 veiDte fue el 20 de noviemln , el tUtimo del
p1azo fue el 12 de diciembre, por lo que, interpuesta la dcm'NIa ese
dia no cabe dlIda do que lo fue dentro del plazo. lo que oblip a
recbazIIr la emmllORDCida4 aIcDdL

2. Doeiw'alaCll~y conocida po&' qllieDa han
comouecido en este ...-COIlSlil1lCionalla doctriDa sentada par
este Tribunal en re1aci6D COD loa artL 29.1 b) Y64 de la 1 -- de la
JuriI4iccióD Con~AdmiDistnniva y 24 de la ecx;;t{tuei6a
en _ SenteDciu 9/1981 (fi,NIamento juridico 10), 63/1982
(timdamento juridico 3.") Yotra lI(IItaiora, coaYÍCIIC ana1izar loa
8!JW11fttolllilucidos PCJI' el Letnao del EsIIldo Y1* la ieprele!lta
ci6Il de la . . teadeata a lQIteiler que la QIK:acióD a este
caao de =:ina debe lIevu a la cltnelaci6n del~

No poeete admitirse en esta Ifnea de razonámientoa la afirma.
ci6D de que la beneficiaria de la servidumbre estuvo ...eju5entada
y defendida en este caso (es decir, en el recuno cootencioso
administrativo) por la pI'OfIa Ad.miniJUaciórJ, como 50Itiene la
iepresentación de la propietaria. Ni el Leuado del Estado repro
sentó ni pudo ~tar en llIlUCI aecuno a la Sociedad privada
hoy recuarente, DI tampoco puede ar¡üine con flmdamento que la
AdminisuIIci6D e~ tuvieran loa~ intereses que
defeDder, puestrlI~ en la Yia. COD1eDcioecHdm inisUlltiYa tan
sólo de la C1WItfa del precio de la servidumbre forzoea es iDnepble
que el objeto de la li.·ti3 aktaba:=·ordiaI y cui eac1usiYameDte
a quien babia de pqsdo. De . modO, y al iiWlIeD de esta
l11uma observaci6a,. no puede ·tino que la praeDcia de la
~lUplmlaMcompareDciado~,porque
de la lectura del U't. 29.1 de la Ley de la JIliUdic:ciÓll ContenciOlO
AdministrlltiYa no puede inferirle ea a'::n~.J:.la COiil¡lllreCe8
cia de quien tiene cIcaecIao a .. parte coa araqIo al
apartado a) (la AdmiDi.stración) elIduya o sustituya la de quiene&
tambiálle CODSideraatD como putee demanMdM PCJI' derivar en
ID favor [apartado b») cIerecboa cIel propio acto rec:unido.

Tanto la ¡epr_1aCi6D do cfo6a UcIiiI Ferúndcz como el
Letrado del EstiIdo afirmu que «lberduao, Sociedad Ail6iIimD
COIIOCÍ8 la existenda del recuno.1JORlIIll _ lo anUDá6 expresa
JJJeII1e aquala en elleta de JlIIIO. No oblilulle, la lectura do lo que
li1enlmente le dice en elleta de pqo de 19 de apto do 1913 DO
coUuce a la lII:e¡ItacióB de ~ aapIiiIeilto Y, por coasiluiente, cIel
COllClcimieato por parte de «Ibea'duero, Sociedad AnOOim.. de la
exilies:il de va recuno ,unciado, por la flIZÓJl de que M hubo
earo.ces uuacio SÍIlo reserva de dcaedIoL La c1úIsula que allí
COlISta dice, trlIS iadic:ar que la beneficiaria de la expropiación
ohce , la propietaria la cantidad lijada, que 6sta la acepta Yrecibe
ala pezjuicio ele tu facultad de interpoilCr recuno contencioso
administrativo contrll la reIOllJI:iá que fija el precio YdomAs que
la pucdu uiItír». La reserva de una flIcu1tad no puede consi~
rarse equil'a1ente al anuJICÍlf fonDal de SIl ejerá.cio.

3. QuecIa por auIizar IÍ, COiDO lOIlienc el Letrado del Estado,
dada la emeencia de la iiWÚ&ilstaciÓII trlUIKrita de la propietaria
'1 Ubida cuenta do 9ue cIberd1IesllIt es una Sociedad mercantil que
IatlnieDe con ltabátualidad en espedicilllla eaJli'OPÍ&toriot. le le
delIe exiIit la rnra y la c:up iIe cleer el "BoIeUD Oficial" en
que le anllJll:ib recurso que le afeclabD. Famte • ello hay que
...en cueDta que,~ úIrmaciÓIl coatenida en IU demanda ele
-.aro y 110 contradicba por udie, c1beI'ct-o, Sociedad A»
__ DO tuvo noticia de la inter1JO'ici6D MI ncurso previo de
repowicióa ni de la rao1uci6a recaída en el lIismo.. No COlISta
tampoco, ni nadie ha afirmado 1al cosa, que la citada Sociedad
tuviera por entonca doIepci6D en la provincia de Palencia, y más

cabe inferir lo contrllrio tanto del becbo de que quien la representó
en el aeta do jIII80 no tuviera tal c:oDdicióII, como de que la
notificaci6D del requerimiento del cumD1imiento do la Sentencia
fuera diri¡ida por el Jurado proviDcial de Palencia al Director
Gerente de «IberdUefO» en Bilbao. El «Boletín» en el~::~
el edicto fue el «Oficial de la Provincia do PalenciP. .. en estas
circunstancias a la Entidad recurrente la caap de leer . nte
los «Boletines do las Provincias» en que tellP ea~elites de
expropiación, aunque el~ del justiprecio le haya sido aceptado
y aunque no tenp delepción en la proVÍllcia donde radique la
parcela sobre la que le constituye la servidumbre forzosa parece
excesivo, en especial si compuamoa el caso presente con loa dos
más semejantea resuelm en sentido desestimlitorio por este Tnbu
nal. En el primero de loa aludidos (Sentencia del TnbuDal
ConstitucionAl 119/1984, fundamentO jurídico 2.") coDSlaba la
existencia de un convenio autorizado por Notario y celebrado por
quienes lIlli Ktuaban como expropiante y expropiado en el 'lue 50
aceptaba la cantidad del justiprecio lijado por el Jurado Provincial
SÍI1 peJjuicio de las cantidades y de 101 intereses legales que
pudieran reconocer 101 Tribunales en «1os recursos pendientes», do
dondo resultando c1aro el conocimiento del conteneioso-admini
trlItivó entonces en cuno por el recuarente en amparo, no se apreci.ó
en 6ste indefensión; pero el conocimienú» del recurso.lIlli cierto, no
seet~~ admitir en el caao que juzpmOl, puesto. que la c1áusllla
in . en dieta del ""'" DO poclfa hablar ni hab1aba do~
pendientes, ya ue la tiliClpolici6n, del contenciolo fue posterior.,
ni anunciaba : interposición, supuesto ea el ue hubiera licio
exi.ible la dili¡elK:ia clCl exproPiante en orden a"i: ind,.,noo de
cu4ndo le formalizara aquS, co·· te. hubieaa licio
razonable atribuirle la e:arp delá Cu:~cBoletines». En el
leI\IDdo caso antea alu4ido (SentcDÑ. del Tnbunl1 Collltitueioul
1SO/1986) el Tribunal c:IesestiIn6 el recurso. no 1610 porque la
inmobiliaria recurrente incurrió en actitu4 «i~llteen cIdi:nsa
de sus dcrechOD par «DO leer el -Boletín 0ficial!Fdo la provincia
c:on:v:'diente a la Audiencia Territorial en cuyo 6mbíto estaba
incl· la Empresa recurrente, siDO Idemú porque constaba, por
SIl propia dccIaraci6D, que 1610 pudo conocer la trlImitaeiÓll del
contenciOSCHdministrativo _ trlIv61 de averipaciones a las que
no estaba obIi¡ada»; pero en el recuno CJ.ue ahora en,iuiciaD!4ll. ni
la Entidad "m:urreDte, la finca objeto indirecto del recurao CQI1te\).

cioso Y la AlJdi,,=¡~.1o raolvió radicaban en una misma
viDcia, ni ha . !ación af¡una de la Sociedad «1berc1uen»=apunte a u!conocimiento siquiera incompleto o indirecto del

recurso. a partir del cual cupiera exi¡irle la dili¡encia de cerciorarse
de su eaistencia y la de intei1W, si era tiempo oportuno para ello,
comparecer en la Yia contcJlCioso.ac1mitrativa.

Por último conviene aecordar. COiDO ha dicho recientemente
esta Sala (Sentencia del Tribunal Coastitucional 1411987, funcIa..
mento juridico 2.") cque el derec:bo de lICceIO a la justicia,
prantizado por el 8ft. 24,1 ele la CollltituciÓD impooe a 101 Jueces
y Tribunales la obIip:ióa do promover, par encima de interpreta
ciOIICI rituariu, la efec:lividad de·didu) dcrec1JoJJ, IÚI
lopar tal efeaividad _ exi¡iblo a loa titulara de 101~
fuDc1amen1ales derivados del lIit. 24.1 de la Coastituc:i6D una
diJia¡eDcia tan intellla o leVer8 que bap in-=cuaio el celo de los
órpJlOI judicialeaeaa el c:umpIimieato de aquella obtiIaci6n.

4. En consecuencia, ni COiiIta de moClo fcbaciCnte que la
Sociecla.d recurrente~ la CltÍlIteiIdII del m:uno, ni puede
presumane su cooocmuento a trlIm de hec:hol ciClJ'tM, ni le es
exi¡ible una diIiaencia sulic:iemll y necesaria para haber podido
conocealo a trlIvla del emp1aumiento edictaL Sentado lo Interior
es forzoso comprobar si COacurreD loa requisitoa exiIidc» PCJI' esa
Tribunal a partir de la Sentencia del Tribunal Constitucional
9/1981 y de la SenteDda 63/1982, enue otrlI5. Aquí, COiDO en 105
CU05 a1li resuelto.. el evidente que para «Ibentuero, Sociedad
An6DimD le deriTaban dmIcbos de la resoluci6D impu¡lUlCla del
Jurado Provincial do Ellpropiac:ión do Palencia, lo .5ÍI1 eluda
tema la coeetici6a~ltidcannctada a teaor':. r29.1 b) de
la Ley de la J . . . Con~AdministtativL En ndo
támino es no _ evidente que el emplazamiento perso~ era
factible porque: tllDto del cxpodieDte como de la demanda resultabe
conocida e indontific:allle la ~1IlI1idad, los deredtoa derivadOl
Jl8I'8 «Ibe:achoOit 111 domicilio. La !IenteDc:ia de la Audiencia
Territorial de Va.t:id, de 7 de cticiemln de 1984, poiIO de
manifiato qne la Sala coooc:fa escoa datoI, paiIIto que JDeI1cioDa
varias _ a cllIerduao, Socidad AaiJej¡nM. _ beneficiaria
de la servidumbre fonoaa, datoa que si bien DO ftcuraa en el acrito
de inteaposiciÓll del _ 11 collltaban ea el elI¡leCIien1e '1 en la
dcm,nda La Sala pado Yc1ebi6 empla....JlCl"WlJinmte ala 611ica
penona. que, ademM ele la AdmiiliItnlci6a podia COIII¡Miecet
como demaDdada y al DO bacerIo, RO cump1i6 coo el iI18Ddato
impücito del 8ft. 24.1, COIIIistente, 5elIIÍiI reiterilda jurisprudencia
de este Tribv,nal. en promover la defensión de quien ahora DOI pide
ampuo por indefensión, ampuo que, como COJisecucIIcD de todo
10 expuesto hay que otorgar a la _te.
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FA LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD OUf;. LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ES}>ANOLA:

Ha decidido:
. Otorgar el amparo solicitado por «Iberduero, Sociedad Anó
mm~ y por consiguiente:

1.0 Declarar la nulidad de la Sentencia de 7 de diciembre de
1984 de la~ de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
de Valladohd.

2.0 Reconocer el derecho de la =urente a ser emplazada
personalmente en el recurso contencioso-administrativo 458 de

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 4611986.
Selllencia núm <1711987, de 22 de abril.

La.Sala Prim~ra del T~bunalConstitucional compuesta por don
FranCISCO Tomas. y ~aliente, PreSidente; don Francisco Rubio
Llorente, don LUIS Dlez~Plc~o y .Po!,ce de León, don Antonio
T~yol Serra, don Eugemo Diaz Elmd y don Miguel Rodriguez
Piñero }' Bravo-Ferrer, Masistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la si&uiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 46/1986, interpuesto por don
Joaquín Ramos Angueira, representado por la Procuradora doña
Men:edes Blanco Femández. bajo la dirección del Letrado don
Josep Ricart Enseñat, contra la Sentencia dictada por el Juzpdo de
Distrito núm. 19 de los de Ban:eJona, en autos sobre desahucio
urbano por falta de pago, y contra providencia del mismo Juzpdo
inadmittendo recurso de apelación contra aq~lla.

Ha sido parte en el asunto el Ministerio Fiscal, y Ponente, el
Magistrado don Eugenio Diaz Eimil, quien expresa el parecer de la
Sala.

I. ANTECEDENTES

l. El 13 de enero de 1986 se recibió en el Rqistro General de
este Tribunal. acompañado de documentos, escrito de don Joaquín
Ramos Angueira, manifestando que por información telefónica se
había enterado que en dicho Registro no constaba la entrada de
recurso de amparo remitido por correo certificado el 27 de
diciembre de 1985 y que se le había comunicado por el Juzudo
providencia de 31 del mismo mes, anunc:i4ndole la ejecución ae la
Sentencia por vla de apremio con el lanzamiento Y. en virtud de
eno suplicaba que se~ por promovido dicho recurso y se
resuelva sobre la suspensIón de la ejecución de las resoluciones
impup'adas con carácter urgente. ya que en otro caso se le causaría
petjulcio irreparable que baria perder el amparo su finalidad.

Dicho escrito dio lupr a la providencia de 5 de marzo de 1986,
en virtud de la cual se acordó el nombramiento de AbQgado y
Procurador de oficio P.lU!- sostener el recurso con los beneficios de
justicia aratuita, oficlándose a los respectivos Consejo General y
Colegio {l8f8 que procedan a dicho nombramiento y se acordó
formar pieza separada de IUSpensión.

2. Nombrados Abogado y Procurador de oficio y concedido
plazo para formular la demanda, se presentó &ta el 7 de mayo.
suplicando el otorgamiento del amparo que solicita con declaraCión
de nulidad de la SenteDcia del Juz¡ado de Distrito núm. 19 de
Ban:elona, de 9 de diciembre de 1985. juicio de desahucio
491/1985, de la p'rovidencia de 18 de diciembre de 1985 dictada en
el mismo procedimiento. de las tácitas o impUcitas neptivas de las
reiteradas solicitudes del recurrente a que le fuese desi¡nado
Abogado que defendiera sus intereses y. en definitiva, del procedi
miento así viciado. reconocil!ndose su derecho a que le asista
Letrado desde el inicio de las sesiones del juicio. En otrosí solicitó
la práctica de prueba. .

3. En la demanda se relatan los si¡u:ientes hechos:

1.0 La representación procesal de doña María Dolores Más
Torrenas interpuso en contra del hoy demandante de amparo
demanda de desahucio por falta de pago, de la vivienda que lIste
ocupa correspondiendo por reparto al Juzpdo de Distrito núm. 19
de Barcelona, bajo el num. 491/1985.

2.° La SItuación económica del demandante de amparo era
entonces muy precaria, sin permitirle sufrapr el coste propio de la
interVC/l~ón de un AbopcIo. que sentían~ al ~tear el
procedimiento cuestiones complejas, como legitimación de la

1983, interpuesto por la representación procesal de doña Lidia
FernáDdez y resuelto por la Sentencia citada.

3.0 R.establecer al recurrente la intepi.dad de su derecho y para
eno retrotraer las actuaciones del mencionado recurso al momento
inmediatamente posterior a la interposición de la demanda, para
que pueda ser oportuna y personalmente emplazado.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estadol'.

Dada en. Madrid a. veintiuno de abril de mil novecientos
ochenta y slete.-!'ranclsco Tomás y Yaliente.-Francisco Rubio
Llorente.-Lu~s DI~z-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eu.gemo Dlaz Elmll.-Mlguel Rodriguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-Flrmados y rubricados.

actora, quien no era la arrendadora (podía cobrar rentas en el
procedimiento quien. quizás, no tenia cferecho a eUasl. cuantla del
alguiler exigible, dado que se trataba de una vivienda de protección
oficial, con una confusa legislación aplicable. cantidades a cuenta
pa¡adas a un Administrador. etcl!tera.

En su momento procesal se acreditará la referida situación
económica, mediante testimonios de Sentencias dictadas en proce
dimientos de solicitud de justicia IflItuita en los que fue actor el
demandante de amparo.

3.o Por las causu indicadas, dificultades *nil:as de litis y
escasez de medios econ6micos, d hoY deml'Mante lIOIicitó del JU2PdO
de Distrito nÚD1. 19 que le fuese nombrado Abopdo que delimcIiera sus
intere!Ies. en escrito de fecha 13 de noviembre de 1985.

4.° Sin suspensión del procedimiento. se celebró el juicio
verbal, no tomándose en cuenta la solicitud de don Joaquln Ramos
c... por no ser preceptiva la defensa de Abopdo en las presentes
actuaciones por tratarse de un desahucio de vivienda por falta de
pago de la renw. La reiterada solicitud del a1U demandado, con
formal y expresa invocación del derecho fundamental a la defensa
y asistencia de Letrado. del arto 24.2 de la Constitución, a los
efectos del arto 44 cl de la Ley Orgánica de este Tribunal. de nada
SirviÓ.

5.° La defensa de 40n J~uín Ramos, por consi¡uiente, no
fue desde el punto de VISta tl!cmco la más adecuada:

a) Dejó de aportar como prueba el contrato de arrendamiento
en el que aparece un arrendador distinto a la que actuaba comó
actora en el procedimiento.

bl Ante -la denepción de Jl!UCbas propuestas por el señor
Ramos, importantes para la fij8C1ón de la renta mensual realmente
devengada, denegación basada en la alesac!ón de lo establecido en
e! art. 1.579 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por la representa
CIón profesional de la demandante. quien actuaba, además, asistida
de Letrad~. ~ demandado ~o alqó la posibilidad de admisión de
pruebas distintas a las refendas en el art. 1.579. vrevista en el arto
147. regla \.", ad finem, de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

cl No aleaó ni probó el pago parcial realizado al Administra.
dor de fincas éIon Alberto FemáDdez Massó. «Fmcas FemáDdel».

6.° Dictada Sent~ el 9 de diciembre de 1985. el hoy
demandante de amparo mtentó apelar. en escrito en 9ue solicitabil
de nuevo la desi¡nación de Letrado. no siendo admittdo el recurso
por providencia de 18 de diciembre de 1985 «... por no estar
mtc.!%uesto cont?~.e a ~ho». .

7. Los pelJUlClO práettcos que la no ISlsteDcia de Letrado
ocasionaron 11 hoy demandante son importantes: No pudo argu
mentar en su favor ma=uridica tan preñada de sutilezas como
la de la legitimación. o entendía, como entiende esta parte
que la aetora no estaba legitimada activamente. No pudo ar¡umen:
tar ni fe?Urir contra uJ;1ll denepción de prueba, a ¡:leSlIf de que tal
denegaCión e!'!- l:!lntrarta a la Ley. No pudo en definitiva sentirse
en .el procedimiento con la '!B:!UI.uilidad de quien se siente
debidamente orientado. Y en definitiva no le fue admitido un
~ por falta de asesoramiento del modo legal de interponerlo.

8. ,Una vez.P.J'Omovido el p¡:esente recurso, la parcial solución
!le c:op.flietos 1iuniIiares de hereneta, puando firmeza una Sentencia
JUdicial en la que se anulaba un testamento peJjudicial al deman
dante di: amparo. ha ~otivad~.una relativa mejora de su situación
econóuuca, que aun S1D peruutirle una vida desahogada, considera
esta parte que no le hace l!ticamente acreedor a los 6eneficios de la
justicia aratuita. Por otra~ cree que la defensa por llI1 Letrado
de Ban:el~napodrá ser más encaz, al ser más fáciles las reuniones
con el !DISmo.

Se aleP.J1 como fundamentos de Derecho el art. 24.2 de la
ConstituCión y la SenteDcia de este Tribunal de 23 de julio de 1981
afirmándose que el hecho de no ser preceptiva la intervención dé
Letrado en determinado procedimiento no menoscaba el derecho a
la asistencia y defensa por Abogado.


